
Wiîm; fs. Sábado 4 de Setiembre^de '^75
Ono y medio mt

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
terno ««■ obligatorias para la capital 
e provinela desde que se puLIG an «fi- 

• cimente en ella y desde eeaite días 
®apnea para loa dewAs pueblos de la 

'Ilana provlneta. (W ey de 3 de Ncvlent- 
bre de 1837.)

SÜSCRICION PAHTICÜLAR.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera 16

Sslaid.,... . 86 
«a®.............. ........................................

Se publica tedoe lot dias eteepio los Dominffoe.

I Cas leyes, órdenes y anuncios,ne «e 

nandea pahliear en los Koleilnc^ ño' 
claie» se ban de remitir al tide politico 
respeetlTo, por enyo conducto ac pasa 
rA« A los editores de les meneienades 
porlódleos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1S39, y 31 de Octubre de tSftd.)

JWiuisterlo de la Gober
nación.

INSTE UCION
para el ejercicio del Protec

torado del tiobierno en la 
Beneflcencla.

(Continnaeion,)

CAPITULO IV.
Ûe la Dirección general de Benefi- 
‘560018, Sanidad y Estableolmien- 

tos penales.
Art. 12. Corresponden & la Di

rección general ce Beneficencia, 
batunod y fisublecimienlos pena- 
68» COU lus formahdades que se ex- 
presarAn, las iacmiades siguientes:

AutunzAr la entrega de los 
valores ce Loue h pública emitidos 
pur liquidación ú converuioa A laver 
de las lunaaciones, y el pego de lus 
íúlereses correspondientes.

'^' Aprobar los presupuestos y 
as cuentas de las Juntas provincia
na y municipales de Beneficencia, 
6 las oe Pahonos, y oe los Admi- 
isttaaores proviuoiaies, munici- 

y particulares.
®' Aprobar las fianzas de los 

‘‘'ici«Uudores provinciaiesy mu-
r to, y ¿(j 1^1^ Inucionaiius de- 

tro^ *^^ ^6ivun, de ikb Juntas de Fa- 
6Q0s, ^UQ tuvieren que prestarías, 

* 61*81188 cuando proceda.
AP*6D»< los expedientes de 

^^ 6b tig ación.

^*^“ mapeccicnee y visitas 
‘morü manas.

Uj ' ^’^^rianr A los representan- 
Cuu/*'^^^^‘^““ ’“® '‘^ modacioues 
Ífifii**'* **^ ^ fcsiuvioran por mu | 
' ^ IHs pe^ociar id# valoies de j

Deuda pública al portador, que les 
pertenezcan en concepto de reatas.

^•^ Antorixarlas ventas, arren
damientos, obras y suministros que 
afecten A la Beneficencia particular, 
cuando excediesen las facultades de 
los representantes legítimos de las 
fundaciones.

Y 8/ Aprobar, A propuesta de 
los respectivos representantes, el 
sistema de contabilidad que ha de 
seguirse en fas fundaoiones que ca
reciesen de esta previsión.

CAPITULO V.
De los Gobernadores de provincia. 

Áti, 13. Corresponde á los Go
bernadores de provincia, dentro del 
territorio de su mando, y hasta don
de lo pe imitan las atribuciones que 
las leyes les conflan, representar y 
ejercer el Protectorado.

Pero tienen espeoialmen telas si- 
guíen tes facultades:

b* Suspenderá loapatronos, ad
ministradores y encargadoa parti
culares.

2 . Convocar y presidir, cuan
do Jo creyeren conveniente, las Jun
tas provinciales y municipales del 
ramo: près taries elauxiiio de su Au
toridad siempre que las mismas lo 
soUcitareh para el ejercicio de sus 
lunoiuues, y faoilitarles sus comuni 
caciones coa la buperionoau.

3 .* Proteger en lea derechos de 
patronazgo y de administración A 
las personas llamadas a su ejurci- 
cio por Isa leyes ó por título de 
fundación.

4 . Elevar al Ministerio de la 
Gobernscion relaciones de las per
sonas de la localidad reepecliva más 
dibticguid» en moralidad, ilustra
ción y celo por la Beneficencia, 
sutupre que ib trate del mimbra-

miento de alguna Junta provincial, 
municipal ó de Patronos,

Y 8/ Facilitar local propio de 
la Beneficencia, y, donde no lo hu
biere, otro publico y apropiado, en 
que 86 instalen las Juntas y Admi
nistradores del ramo, sus Cajas y 
Archivos, instruyendo loa expedien
tes necesarios al intento.

CAPITULO VI.
De las Juntas provinciales.

Art, 14, Las Juntas provincia
les de Benefleencia constarAn de 
siete A once Vocales, vecinos de la 
provincia y muy caracterizados en 
ilustración, moralidad y celo por la 
Beneficencia.

Estos cargos sou honoríficos y 
gratuitos.

tíon inco mpatibles los cargos de 
Vocal en diferentes Juntas de 3a- 
nefloeneia, y los mismos y loa de 
Vocal de Junta de Patronos, patrono, 
administrador, encargado, director 
d representante de fundaciones ba- 
néfioaa.

Cuando un Vocal de la Jauta 
provincial fuese nombrado Presi
dente del Ayuntamiento ó de la 
Diputación provindlal, ó individuo 
de la ComUion permanente, dejará 
de intervenir en los acuerdos de la 
Junte, hasta que cese en estos car
gos.

Art. 15. Las Juntas provincia
les duraran cuatro altos: los indi
viduos que las formen serán reno- 
Tedos por mitad en cada bienio, y 
la suerte determinarA 1» primera 
mitad renovable.

Los Vocales de estas Juntas son 
reelegibles índefiniblemente y se 
entenderán reelegidos cuando nose 
decrete sü renovación en ei ténoino 
legal.

Art 16. U«i J notai provincia-

les tienen Ia misión de ilnstrary 
facilitar la acción del Protectorado, 
y ejercertu dentro de sus respecti- 
vas provincias les funciones sí- 
guientee:

j 1." Nombrar de entre sni Voca
les, con el título de Vice-présiden
te, so Presidente habitual, al em
pezar el ejercicio de las juntas, en 
caso de renovación, y cuando por 
otra cansa accidental ó permanen
te vacare aquel cargo,

2,‘ Formar sus reglamentos, y 
someterlos A la apro bacion del Mi
nistro de la Gobernación.

3 .* Proponer el sueldo que el 
Administrador provincial ha de 
percibir, y la fianza que debe pres
tar para el ejercicio de su cargo, 
leniendo en cuenta la impertanois 
de lot bienes y avalores que cus
todie.

4 . Nombrar eus Procuradores 
y Notarios, y el persona! subalter
no que han de tener à su servicio, 
dando cuenta a Ministro de la Go
bernación.

8 .* Ejercer el patronazgo de 
todas las fundaoiones que se les 
encomendasen, con arreglo A lo 
prevenido en la facultad 9,* del ar- 
ÜCUlo 11.

6/ lofurmar al Ministro de la 
Gobernación, à la Dilección gene
ral y A los Gobernadores de pro
vincia en cuantas ocasiones se le 
ordenareo, y necesariamente en 
los expedientes que se instruyan 
para ejercitar las facultades 1?, 
2.‘, 3? y 14 del art. 11, y S.*, 3.‘ 
y 4? 
cion.

7/

dei art, 13 de esta iaatnio-

Informar las caeotaa de me 
respectivos Administradores y da 
los par tic ule res.

8? Pedir iuformeB sobre los amo- 
tel 906 Jet esUa wadsdot, / wi».
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niaTj, ôoûio àaoâoic, coa las formali- » 
dades legaies, da Jas Notariat, Ra- 
gieirosdalaPropieiadydeyaàaofiai- ^ 
oas y Archivas públicos, lastimonioe î 
y certificaciones autorizadas de loa 
doeuaaenlo» que juzgaeo necesa
rios para conocer el origen, natura
leza, patronos, adctinisíradores, 
objeto, dotación y vioiaitndes de las 
fundaciones enclavadas en la pro
vincia.

9/ Visitar los estableoionientos 
benéficOfl de la provincia.

10, Averigoar si los bienes, va
lores y papeles pertenecientes A Be
neficencia existen iadebidameate 
en poder de alguna persona ó cor- 
poracion; si los que ejercen el pa
tronazgo y la adminislraclon de las 
fundaciones tienen justo título pa
ra ello y respetan las prescripciones 
legales y de foadacion, y si loa en- : 
cargados de crear y mejorar algu
es institución benéfica cninplen su 
cometido, y participar à la Autori
dad correspondiente los abasos que 
observasen, para su remedio por 
medio do oportunos expedientes de 
suspension y do destitucioo, de los 
patronos, administradores ó encar
gados, y por los demás recursos le
gales.

Respecto á los bienes y valores 
procedentes de Beneficencia parti
cular, y aplicados legalmente a Ia 
provincial ó mueicipal, averiguarán 
ei se conservaa debidamente, y si 
se emplean en los objetos de insti
tución con las formalidades conve
ni entes.

Ó'e continuará,

sggaBas3gnMaui»eia^3stÿiS3æè&

Núm. 826.

üoblerüü civil de la provin
cia de Córdoba.

Los Srea. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por loa agentes de se
guridad pública y Guardia civil se 
proceda á la busca de una caballee 
ria, cuyas señas se espresau á cou- 
tiouacion, y caso de ser habida se 
remitirá á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de CampiUos, 
con la petsona d personas en cuyo 
poder se encuentre el no acreditan i 
su legitima adquieicioQ. | 

Córdoba b' de Setiembre de | 
(875.

El Gobernador, 1 
£1 C. de Torree Cabrera. j 

Señas, I

Una yeguiá h^gi'e, lucera entre- 
pelada por los bijares, cerrada, 
manchas blancas en los costillares, 
menos de siete cuartas, herrada en 
la nalga derecha.

Núm. 837. !

LosSres. Alcaldesde loa pueblos 
de esta provincia se servirán dis
poner que por los agontea de segu
ridad pública y Guardia civil, se 
proceda á la busca de las caballe
rías coyas señas se espreean à con- 
tinuacioa, y caso de ser habidas se 
remitirán á disposición del señor 
Juez de primera instancia de Mon
toro con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no 
acreditaran so legítima adquisi
ción.

Córdoba l.“ de Setiembre de 
1875.

El Gobernador,
Ei Conde de Torres-Cabrera.

Señas de las oaballeriae.
Una yegua castaña oscura, con 

un lucero blanco en la frente, callos 
en las rodillas y en el pescuezo se
ñales del hubio, edad cerrada y con 
la marca.

Otra yegua castaña clara, una 
cortadura en un piéjunto al oasco, 
de cinco años, la marca cumplida y 
herrada.

Núm. 830.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes de 
Órden público y Guardia civil se 
proceda á la busca y captura de loa 
reos cuyas señas se expresan á con- 
tinuaoioc, y caso de ser habidos loa 
remitirán á disposición del señor 
Juez de primera instancia de Loja 
con las eegu rida dos convenientes.

Córdoba i.^ de Setiembre de 
1875.

El Gobernador, 
Bl C. de Torres-Cabrera.

Señas de los reos.

Juan Perea, alto^ recio, moreno, 
ojos melados, cariz regular, como 
de 45 años,

Miguel Muñoz, eetatnra baja, 
delgado, ojos melados, nariz regu
lar y de 36 años.

Del campo y vestidos al uso del 
país.

Núm. 831.

Loa Sres, Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes de so- 
guridad pública y Guardia civil se 
proceda á la busca de una yegua, 
cuyas señas se expresan á continua
ción, y caso de ser habida la remi
tirán á disposición dei Sr, Jaez de 
primera instancia de Loja con la 
person* ó persooM «n cayo poder 

se enenenire si no acreditasen su le- < 
gidma adquisición

Córdoba 1.* de Setiembre de 
1876.

El Gobernador, 
Ei Conde de Torres-Cabrera.

Señas.
■ Una yegua negra, mediana, 

casi domada, con una nube en un 
ojo, lucero, herrada, con un mule- 
to de un año. castaño oscuro.

Núm. 832.

Encontrándose depositadas por 
el Juzgado de Lucena dos becerras 
de las señas que á continuación se 
espresan las cuales han sido ocupa
das á Vicente Campaña Serrano 
como de procedencia sospechosa, se 
anuncia al público por medio de 
este periódico oficial para que los 
que se crean con derecho é ellas 
comparezcan ante dicho Juzgado en 
el término de treinta dias á hacer 
las oportunas reclamaciones, con los 
documentos necesarios á acreditar 
su propiedad,

Córdoba 1." de Setiembre de 
1875.

El Gobernador,
Ei C. de Torres-Cabrera.

Señas de los animales.
Una de dos años y medio de 

edad, pelo colorado y sin hierro; y 
la otra de dos años, pelo colorado 
claro, calzada ea blanco, bragada, 
corniabrochada y mas pequeña que 
la anterior.

Núm. 833.

Los Sres, Alcaldes de loa pue
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes de se
guridad pública y Guardia civil, se 
proceda á la busca y captura de 
los autores de loe efectos robados en 
la casa de don José Aceijas Corne
jo, vecino de Estepa, y caso de ser 
habidos los remitirán á disposición 
del Sr, Juez de primera instancia 
de aquella localidad cou las seguri
dades convenientes.

Córdoba 1/ de Setirmbre de 
1876.

EI Gobernador,
Bi Conde de Torres-Cabrera.

Efectos robados.

Tres cuaitiUas de trigo en un 
costal.

Tres costales vacíos.
Cuatro botellas llenas de viao. 
Doscientos cuarenta y un real 

en las monedas giguieutes:
Dos esportillas con cinco dores 

cada ana, en calderilla.
Un real ea cuatro monedas y 

diez pesetas en plata.

Núm. 837.
Por el Alcalde de Cabra se dá 

parte á este Gobierno de haber apa
recido ea el cortijo nombrado del 
Duque un caballo, cuyas señas se 
espresan á continuación, ignorán
dose su dueño y propiedad.

Lo que be dispuesto se publique 
ea este periódico cficial para que 
llegando á conocimiento de su due
ño pueda hacei la reclamación y le 
será entregada una vez que acredi
te su legitimidad.

Córdoba l.’ de Setiembre de 
1875.

El Gobernador, 
Ei Conde de dorret-Cabrera.

Señas del caballo.
Pelo castaño, talla regular, cal

zado de los pies y mano derecha, 
lacero, castrado, herrado, sin hier
ro ni señal alguna, sin aparejo.

Núm, 840.
Por el Inspector de Órden pú

blico se dá parte á este Gobierno, 
haber detenida en el cortijo de este 
término, llamado del Murillo, de 
la propiedad de D, Francisco Va
rela, una mala cuyas señas se es- 
presan á continuación, ignorándo' 
se su dueño y procedenaia.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para que 
llegando à conocimiento de so due
ño pueda presentarse en esta ins
pección donde le será entregada, 
toda vez que acredite su legiti
mi dad.

Córdoba 2 de Setiembre de 1875.
El Gobernador, 

El C. de Torres-Cabrera.
Señas.

Pequeña, cerrada, vieja tordi
lla, herrada de la tabla derecha del 
cuello pero confuso.

Núm. 847.
Por el Inspector de Órden pú

blico de esta capital, se da parte Ú 
este Gobierno de estar depositada 
en una de las posadas de Montill* 
por órden det Sr. Alcalde, ana ye* 
gua encontrada en las iamediacío- 
nes de la Rambla por la fuerza d* 
la partida de Labradores de Mon
tilla, ignorándose su procedencia 
y dueño.

Lo que he dispuesto se pobli' 
que en este periódico oficial par* 
que llegando á conocimiento del 
intereaado, pneda presen tarse eo 
dicha Alcaldía, donde le será eu' 
tregada, toda vez que acredite >ó 
legitimidad.

Córdoba 3 de Setiembre de 1875* 
El Gobernador,

El Conde de Torres-Cabre¡^^‘ 
Señas.

Una yegua castaña, mas Ú* 
marca, cerrada, almiñada de 105 * 
pies y el izquierdo con lanar*^ 
blancos, hierro eo la cadera derí" 
cha desfigurado reciéntemenW»
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Núm, 346.

ContíDUScion del tratado oreando ana union general de correos entre España, Alemania, A natria-Hungría, Bélgica, nínamarea, Egipto, Ketarka, 
Unidos de América, Francia, Giau b retafla, Grecia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Paises-Bajoa, Portugal, Ruannia, Rusia, Súrvia, Suecia, 
Soiza y Turquía»

Administración remitente Administración de destino reexpedidora.

TRANSITO A DESGUBIERTO

OrJAOKO
demostrativo de los precios de tránsito para la correspondencia trasmitida á descubierto por la Administración de Correos de 
á la Administración de Corteos de------ —-------- --------- _————— -------------- ——

Números 

de 

órden.

1

PAISES DE DESTINO

-ó

de salida.

2

PRECIO DE TRANSITO POR KILOGRAMO

OBSERVACIONES.

6

De 

cartas.

3

periódicos.

4

Por 
el recorrido en

B

a Fs. Cs.

1
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Ñim. 71«.

Intendencia de Sjérclto del 
Distrito de Castilla la 

Nueva.

edicto:
En virtud da provideocia del 

Eicmo. Sr. Intendeate de Ejóroí- 
to de Castilla la Nueva y para dar 
cumplimiento & lo que dispone el 
Eicmo. Sr. Direotor geoeral de 
Admioistracioa Militar* se cita por 
medio del preseata y término de 
treinta días A D. Cándido Huice, 
Gobernador interino que fuá de 
Navarra en 1873, mediante A no 
constar su domicilio actual, para 
que se presente en la Sección de 
intervención de la referida Inten
dencia de Castilla la Nueva A ren’ 
dir una cuenta de 25000 pesetas 
que le fueron entregadas por el pa* 
gador general del Ejército del Nor
te, apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que ha
ya lugar,

Madrid 51 de Agosto de 1875. 
— El Gafe Interventor, Ramón Ló
pez de Vizcuña.—Es copla. ^El In
tendente de Ejército, Aguado.

Nóm. 807.

Escuela Normal superior 
de Maestras de Córdoba.

Curso de 1875 á 1876.
La matrícula para las aspiran

tes á maestras de primera ense- 
fiaoza elementales y su puriores, ee 
hallará abierta en la Secretaria de 
dicha Escuela durante todo el mes 
de Setiembre próximo.

Las espirantes de nuevo in
greso deberán acompañar á sus 
solicitudes:

I .® Certificación de un ftcol- 
tativo que acredite no padecer en
fermedad alguna Contagiosa y es
tar vacunada.

2 / Autorización por escrito de 
padre, tutor ó encargado, para 
dedicarse ai magisterio.

3 .° Cédula [ ersonal, que se 
devolveré á la interesada.

4 .* Diez pesetas como impor
te dei primer plazo de matrícula.

Antes deefectuaree esta deberán 
ser aprobadas en el exámen de in
greso, que comprende la instruocion 
primaria de niñas.

Las aspirantes que hayan cur
sado en oños anteriores, solo acom- 
pañaráu a su solicitud lo que se ex
presa en los números 3.’ y 4,*

El curso dará priocipio en 1.® 
de Octubre.

Córdoba (3 de Agosto de 1875. 
—El Secretario, Licenciado Enri
que la Calle y Cantero.

ANTNCms.

ARRENDAMIUNTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el térmiuo y ruedos del 
pueblo de Benamejí, da la propie
dad de I).‘ Josefa García Aragón. 
Para tratar do las condiciones pue
den entenderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jiménez en la 
villa de Palenciana, 3—2

A LOS MAESTROS.

Los impresos para las cuentas 
de material que loa maestros tie
nen que presentar à los Ayunta
mientos y copias que han di remi
tir á la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litograPa del Dia
rio calle de Letrados 18,

BEKEFICEJNCIA.

Presupuestos, liqui. 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales» relaciones» car^ 
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beuefí- 
ceucía. Se hallan deven
ía en la imprenta y lito- 
grafia del «Diano de Cór
doba»» Sau Fernando 54 
y Letrados 18.

KETÜ ATOS. 
de S. Al. el Rey,

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos^ Escue
las, estancos y demas 
LstabJeeimientos públi
cos, en la librería dei 
«Diario de Córdoba»^ 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de lo
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs. «

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venteen 

la Imprenta del «Diario 
de Có rdoba»» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos» 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
be hallan de venta en la 
imprenta y litografía dei 
«Diario de Córdoba»» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de h 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 8e ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer» 
uando, 34.

A los Secretarios
DE 

Ay uotamieoto.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación la de 
Matrícula de subsidio y 
F epai timienlo por ter- 
rilorial» con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipaiesy con ar
reglo á los últimos uiü- 
deios se bailan de venta

enla imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

^ los Secretarios de 

Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiba* 
miento y repartimiento» 
presupuestos» estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó* 
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 de 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librena 
del «Diario de Córdo
ba»» San Fernando 34 
y Letrados 18.

? RftENDAMIBNTO.

Se hace desde 1.’ de enero ds 
1876 da ia hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital» y del cortijo de Ruta Diaz» 
situado en la campiña y térmiao üo 
la Rsmbla, compuesto de 360 
fantigas de tierra de tercio. Amba® 
fiucas son da la propiedad do 
Exemo. Sr. Duque dei Arco, y so 
tratan sus arrendamieutos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle do 
los Saravias num. a. 15—12 

®®^^®æs:«sas:Ëæïa!aBÈase£S2asi*i^5ÿ 
lûiprenU, libr na y litcgraiia de

DDlHiC P£ CCRI&tA.
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